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NIT DEL SUMINISTRANTE SOLICITUD DE COMPRA No.C.P 

01 REGISTRO Y REGULACION DEL TRANSPORTE 03 TRANSPORTE 

UNIDAD PRESUPUESTARIA 

Tel: Arlmini!':tr::idor de la Orden de Compra: Cesar Ulises Cordova Sánchez, con correo electrónico 

LINEA DE TRABAJO 

CIFRAS PRESUPUESTARIAS 

DATOS DE LA APLICACION 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA ES DE SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA 00/100 DOLARES. Los suministros 
detallados en esta ORDEN DE COMPRA deberán ser entregados en el lugar indicado, en un periodo de 15 dias calendario, el 100% del 
suministro, contados a partir de la fecha de recepción de la orden de inicio. 

alba 

ESPECI FICC UNIDAD DESCRIPCION DEL SUMINISTRO Ó SERVICIO 
PRECIO VALOR 

CANTIDAD UNITARIO TOTAL MEDIDA 

54112 ver reverso "SUMINISTRO DE PLACAS PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA $72,930.00 
REPUBLICA DE EL SALVADOR-FORMATO 2011. Según detalle al 
reverso. 

Precios con IVA INCLUIDO y otros impuestos de Ley. 
Crédito 60 días 
Lugar de entrega: Con base a los términos de Comercio 
Internacional, INCOTERMS valor DDP, en lugar indicado por 
el Administrador de la orden de compra. 
Tiempo de entrega 15 días calendario, después de recibir 
orden de inicio, el 100% del suministro. 

Clasificación: Mediana empresa 

Proceso de Libre Gestión 005/2021 "SUMINISTRO DE 
PLACAS PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA 
REPUBLICA DE EL SALVADOR-FORMATO 2011" 

TOTAL .................. s 72,930.00 

Presente. 

Solicito se entreguen los productos que se detallan en la presente ORDEN DE COMPRA a: Dirección General de Transito del 
Viceministerio de Transporte, según corresponda: 

TALLERES UNIDOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

Señores 

San Salvador, 29 de enero de 2021 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

o R D E N D E e o M p R A: No.000008 

GOBrERNODE 
El SALVADOR 

MINI TERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
' Y DE TRANSPORTE 

... ••• • f' & : • 

.. • • * 
* . * * * • 

Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.



La sociedad deberá presentar las garantías según lo solicitado en los terrnínos de referencia del proceso; así mismo deberá 
considerar todas las condiciones estableciadas en los terminos y oferta presentada no mencionadas en esta orden de 
compra. 

El costo de la segunda o tercera placa según el caso (tipo calcomania) esta considerada en el costo total de cada una de las placas o en su 
caso de cada par. 

TERCERA PLACA (TIPO CALCOMANIA), la cual es una réplica de las placas en su contenido, no así de sus dimensiones, la cual es 
unitaria y en las cantidades requeridas para cada tipo de placa, haciendo un total de 10,610 

'-------~$~_12_,,_93_0 __ .o_o_ 

1 1 Letra de 1 : u~:~~:~] -;reci~,-- Total 

11 
L í.tem __ Lipo de_Plac~-~entificación Cantidad* - Placas unitario J-: 
¡ ~ ~:~ri:~l j --cc-c---+---2-:-00--1---:-aa·-:--:--:--- - : ---- ---:-~~-- !-----2;2:;~0:·1 
.___ 3 :~:~~~;leta l ---M-- -·-- 4,ooo --~-U-ni-d;d-- ~-$----3-_-35- -$-13/i-40-_oo 1 

~ 4 Particular j __ __ P 6,350 Pare~-- $ 9.00 $ 57,150.00 
Total de Unidades de plac_a_s +-_4_,,_o_oo_--1--------+-----------1--------1 
!~<l~-~-e pares de placas 6,610 

Proceso de Libre Gestión 005/2021 "SUMINISTRO DE PLACAS PARA EL PARQUE VEHICULAR DE lA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR-FORMATO 2011n, Según detalle: 


